
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO

Colina,12 de enero de 2O16

VISTOS:    Acuerdo    NO   5,    adoptado    por   el    H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ord¡naria   NO  3   de  fecha   12   de   enero   de   2016;
Memorándum  NO  1151/2015  de  fecha  22  diciembre  de  2015,  de  la  D¡rectora  de
Secplan,  solicitando  autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  aporte
municipal   por     278.32   UF,   para   cofinanciar   el   Programa   de   Desarrollo   Local
(PRODESAL),  y  100  UF  para  la ejecución  del  Módulo  l  y 2,  respect¡vamente,  que
atenderán    119   y   63   pequeños   productores   agrícolas   de   la   comuna;   y,    Ias
atribuciones    que     otorga     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucíonal     de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
'os actos de los órganos de la admínistración del estado,

DECRETO:

Promulgase  el  acuerdo  NO  5,  adoptado  por  el  H.
Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  3  de  fecha  12  de  enero  de  2016,    §E
ACUERDA Aprobar   aporte   municipal   por   un    monto   de       278.32    UF   para
cofinanciar  el   Programa  de   Desarrollo  Local   (PRODESAL)  año  2016  y  100   UF
para la ejecución del MÓdulo  l  y 2,  respectivamente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHiVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario  Munic¡pal.
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EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unan¡midad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO NO O5.20i6

VISTOS:  Estos Antecedentes:   Memorándum  NO  1151/2015 de fecha 22 diciembre
de   2015,   de   la   Directora   de   Secplan,   solicitando   autor¡zac¡ón   del   H.   Concejo
Municipal   para   aprobar   aporie   municipal   por     278.32   UF,   para   cofinanciar   el
Programa   de   Desarrollo   Loca'   (PRODESAL),   y   100   UF   para   la   ejecución   del
MÓdulo  l   y  2,  respectivamente,  que  atenderán   119  y  63  pequeños  productores
agrícolas  de  la  comuna;  y,  las  atribuciones  que  otorga  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡Ón
públ¡ca     y    su     reglamento,     Ley     NO     19.880,     base     de     los     procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,
SE   ACUERDA:   Aprobar  aporte   mun¡cipal   por   un   monto  de     278.32   UF   para
cofinanciar  el   Programa  de   Desarrollo   Local   (PRODESAL)  año  2016  y   100   UF
para la ejecución del Módulo  l  y 2,  respectivamente.
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MEMORÁNDUM NOÍlSl/ 15

DE : ANGELA PRADO CONCHA
DIRECTORA I)E SECPLAN

A    : CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA,  22  de   Diciembre de 2015.-

De mi consideración:

Mediante  el  presente,  solicito  a  Usted  se  sirva    incorporar  en  tabla  del  H.
Concejo Municipal, la aprobación del compromiso  de  aporte  municipal al
Convenio para la Ejecución del Programa PRODESAL,  para el año  2Ol6,  que
atenderá a  172 pequeños productores agropecuarios de la comuna.

Se    solicita    que    la    Municipalidad    de    Colina    cofinancie    el    Programa
PRODESAL con un aporte monetario de $ 7.133.088 (siete millones ciento
treinta  y  tres  mil  ochenta  y  ocho  pesos)  equivalentes  a  278,32  U.F.,
correspondientes   al  valor  de  dicho   indicador  al   Ol   de   enero   de   2O16   ($
25.629,09/UF`).

Cabe hacer notar que a partir de 2016, de acuerdo a normativa de INDAP, el
programa  PRODESAL  operarará  como  una  sola  unidad,  por  este  motivo  la
presente  solicitud  suma  los  aportes  que  históricamente  se  destinaron  a  los
módulos  l y 2.

Sin otro particular, atentamente,

T.#e-áo#A:PC I C
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APRUEBA  RENOVACION  DEL  CONVENIO
PARA  LA  EJECUCION  DEL  PROGRAMA
DE   DESARROLLO   LOCAL   "PRODESAL"
ANO      2015

ENTIDAD EJECUTORA MUNTCIPALIDAD DE
COLINA

REGION METRopOLITANA - COnnJNA
COLINA

Santiago, 22 de Julio de 2015

RESOLUCION EXENTA NO lO4249 VTSTOS:
La Resolucíón NO  l600/08  de  la Contraloría General  de  la República;  Resolución  Exenta NO O85014
de  fecha  17  de junio  de  2014,  que  Aprueba  Las. Normas  Técn¡cas  y  Procedím¡eiitos  Operativos  deI
Programa  de  Desarrollo  Local  y  sus    modlficaciones,la  Resolución  TRA  NO  263  de  25  de  Abr"  de
20" del  Dírector Nacíonal, nombrase transitorio y provísíonalmente a Don Christían Suarez Parrao;
Resolucíón  Exenta  NO  74131   de  O4   de  Julio   de  2011   de   la  Dirección  Regíonal   que  aprueba  el
Convenio con la Entídad Ejecutora MUNICIPALIDAD DE COLINA para la Ejecución del Programa
de  Desarrollo  Loca1;   Resolución  Exenta  NO  O17822  de   19  de   Febrero  de   2014   de   la  Dirección
Regional  que  aprueba la Renovacíón de Convenío con al  Entidad EJecutora MUNICIPALIDAD DE
COLINA         para         la        Ejecución        del         Programa        de         Desarrollo         Local                 y

CONSIDERANDO:

l.  Que,  se  ha  acreditado  el  cump1ímiento  de  los  requisitos  señalados  en  el  Capitulo  I   Punto  5.2.3
sobre  Renovación  De  Convenio  o  Contrato  de  las  Normas  Técnícas  y  Procedim¡entos  Operativos
aprobadas por Resolución Exenta NO O85014 de fecha  17 de junío de  2014 y su modiflcac¡ón

2   Que es necesario renovar el Convenio con la Entídad Ejecutora MUNICIPALIDAD  DE COLINA
para  la  eJecución  del  Programa  de  Desarrollo  Local  (PRODESAL),  en  beneficío  de  los  usuarios  de
INDAP.

3.  Que de acuerdo al  príncipio de retroactividad estableci'do en e'  artículo 52  de  la ley NO  19 880i  que
establece   Bases   de   'o  Procedimientos  Administrativos  que  rigen   los  actos  de   los  órganos  de   la
admi'"stración  del  Estado,  los  actos  administrativos  no  tendrán  efectos  retroactivos,  salvo  cuando
produzcan  consecuenclas  favorables para  los  ¡nteresados y  no  leslonen  derechos  de  terceros   En  este
caso   para favorecer a los usuaríos del Programa, se le han entregado los servicios en forma continua,
por  lo  que  se  pagará  la  totalidad  de  los  honorarios  de  los  íntegrantes  del(os)  Equipo(s)  técnico(s)
correspondientes a los meses transcurrídos entre el térmíno del  periodo de  vigencia del  año anterior y
la fecha de  la fima de  la .presente renovación, teníendo en consideración   que  este  pago  retroactivo
solo se aplícará a los Técnicgs o Jefes Técnicos que hayan desempeñado continuamente sus funciones
en        el        periodo       mencionado.
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4 -Que  la  I   Municipalidad  de  Colina  cumplió  con  las  obligac]ones  establecidas  en  el  coiiveiiio  y
obtuvo        una        evaluación        de        desempeño        favorable,        por        parü        de        -TNDAP

5 -Que  es  necesam  renovar  e]  Convenio  con  la  I    Municlpal]dad  de  Colina  para  la  eJecuc,ón  de]
Programa    de    Desarrollo    Local    PRODESAL,    en    beneficio    de    los    usuaríos    de    INDAP

6 -Que de acuerdo al  principio de retroactividad establecido en el articulo 52 de la ley NO  19 880  que
establece  Bases  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  orgamsmos  de  la
administración  del  Estado,  los  actos  administrativos  no  tendrán  efectos  retroactivos,  salvo  cuando
produzcan  consecuencias  desfavorables  para  los  ]nteresados  y  no  lesionen  derechos  de  terceros   En
este  caso  para  favorecer  a  los,usuarios  del  Programa,  se  le  han  entregado  los  servícios  en  forma
continua,  por  lo  que  se  pagara  la  totalidad  de  los  honorarios  de  los  integrantes  de1(os)  equipo(s)
técnico(s) correspondientes a los meses transcTrridos entre el térmlno del  periodo de vigencia anterior
y  la fecha de  la firma de  la presente renovacion, teniendo en  consideración  que  este  pago  retroactivo
solo.se   aplicará   a   los   técnicos   y/o   Jefes   técnicos   que   hayan   desempeñado   contmuamente   sus
funclones                                    en                                    el                                    periodo                                    mencionado

RESUELVO:

1.- APRUEBASE, la Renovacíón del Convenío para la Ejecución del Programa de Desarro" Local,
suscrito con fecha Pl  qe Julío de 2015, con la Entl'dad Ejecutora MUNICIPALIDAD DE COLINA,
cuyo texto es del  sigulente tenor:

RENOVACION DE CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO  LOCAL "PRODESAL"

AÑo 2015

REGION METROPOLITANA - COMUNA COLINA

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO INDAP

ENTIDAD EJECUTORA MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Santiago, a Ol  de Juho de 2015,  entre el  lnstituto de Desarrollo  Agropecuarlo,  represeiitado  por el
Director Regiona1  (T),   Sr.  Christian  Suarez Parrao,   RUT NO  l2.369110-5,  ambos domiciliados  para
estos  efectos,  en  calle  Avenida Portales NO  3396,  de  la ciudad  de  Santiago,  en  adelante  INDAP,  y  la
Entldad  Ejecutora  MUNICIPALIPAD  DE  COLINA,  RUT  NO  69 071.500-7,  representada  por  el  Sr
MARIO  ANTONIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,    RUT  NO    7 591.497-0,  ambos  domicíliados  en
calle Avenída Colina NO 700, de la cíudad de  SANTIAGO, en adelante la Entidad EJecutora, vienen a
suscribir      la      siguiente      Renovación.

CONSIDERANDO:

1   Que  con  fecha  24  de  Junio  de  2011  se  suscríbió  un  Convenio  de  Colaboración  entre  INDAP y  la
Entidad .EJecutora MUNICIPALTDAD  DE  COLTNA,  para  la  eJecuc¡ón  del  Programa,  aprobado  por
Resoluclón    Exenta    NO    7413l     de    fecha    O4    de    Jul¡o    de    20ll

2   Que  con  fecha  l7  de  Febrero  de  2014  se  renovó  el  Convenio  para  la  EJecuc¡ón   del  Programa  de
Desarrollo Local  PRODESAL, el  que fue aprobado por Resolución  Exenta NO  Ol 7822  de fecha  19 de
Febrero      de      2014

3   Que,  se  ha  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  en  el  Cap¡tulo  I   Punto  5  2`3.
sobre  Renovación  de  Convenío  o  Contrato  de  las  Normas  Técnicas  y  Procedimientos  Operativos
aprobadas  por  Resolución  Exenta  NO  O85014  de  fecha   17  de  Junio  de   2014  y   su  modificación

4.  Que  persiste  el  interés  de  los usuarios  ¡nvo'ucrados,  por coiitinuar con  el  Programa     PRODESAL
y  que  ex,ste  demanda de  potenci'ales  usuarios  por acceder al  Programa,  según  consta en  los  registros
que    para    estos     efectos    ha    habi]i'tado    INDAP
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5   Que  e"  Du-ector(a)  RegionaL  de  INDAP  ha  aslgnado    incentivos    de  asesoría  técnica  a  la(s)
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6    Que,   el   Convem  vigente  establece  que   éste   podrá  prorrogarse  tenLendo  en   consideracLÓn   la
disponibilidad  presupuestaria  con  que  cuente  el  INDAP,  la  evaluación  de  la  Entidad  E`iecutora  que
realice  INDAP,  el  interés de  los usiiarios  en mantener  la(s)  Unidad(es) Operativa(s)> y  las  exigencias
dLspuestas     en     las     normas     técnicas     vigentes     y     siis     modificaciones     si     las     hublere

7   Que,  se  requieB  renovar  el  Convenio  de  Colaboración  antes  individua[izado,  con  el  obJeto  de
mantener la continuidad de la entrega del  servicio a los usuarios, realizar el  reordenamiento temtorial,
organizar las Umdades Operativas Territoriales, reorganizar el  Equipo técnico, y establecer todos  los
aJustes          necesarlos,          prevm          a          la          flrma          del           nuevo          Convenlo

s   Que,  en  el  marco del  nuevo  mode'o  de  atención  de  los  servicios  de  asesori'a  de  TNDAP,  el  que  se
desprende de  los  lineamientos  estratégicos  inst,tucionales 2014-2018,  se  requiere  renovar el  Contrato
antes   individualizado,  con  el  obueto  de  mantener  la  contínuídad  de   la  eiitrega  del   servicio  a  los
usuarios,   realizar   el   reordena"ento   territorial,   organizar   las   Unidades   Operatlvas   Territoriales,
reorganizar  el  Equipo  Técnico, y  establecer todos  los  aJustes  necesarios,  prevío  a  la  firma del  nuevo
Convenio.

9   Que  existe  disponibílidad  de  presupuesto  asignado  para  financiar  la  contratación  de  los  servicios
de   La   EntLdad   FJecutora,   por   lo   que   los   comparecientes   han   conve"do   celebrar   la   siguiente
Renovación:

Pp<Í`'nr,^n  Fy,n,a NO   'Í\4?4O  _  T)áo  ?



RENOVACION DE CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL
DESARROLLO LOCAL "PRODESAL" AÑO 2015

PRIMERO: ANTECEDENTES

Con fecha 24 de Junio de 201 l  se firmó un Convenio entre la Entidad EJecutora MUN[C[PALIDAD DE
COLINA e  INDAP,  para la eJecución del  Programa PRODESAL,  el  que ha sido renovado con fecha  17
de         Febrero         de         2014.

SEGUNDO: OBJETIVO

Por este acto  las partes acuerdan, renovar el  Convenio de Colaboración antes  indiv]dualizado desde eI  Ol
de  Julio  de  2015  y  hasú  el  3l  de  D,ciembre  de  2015,  la que  deberá regirse  por  las  Normas  Técmcas  y
Proced,m,ientos   Operatlvos   del   Programa   de   Desarrollo   LocaI    (   PRODESAL   )   aprobadas   por   la
Resolucion     Exenta     NO     O85014     de     fecha     17     de    Junio     de     2014.

TERCERO: DE LAS OBLIGACIONES DE INI)AP

1)  Aportar la  suma de  S  l9 319 960  destinada a financiar honorarLos y  bono  de  movilización  del  Equipo
Técnico  y   la  Mesa  de   Coordinación,   asociados   a   la(s)   Unidad(es)   Operativa(s)   que   más   abaJo   se
identifican,  para el periodo señalado, de acuerdo a lo  indicado en ]as Normas Técnicas  del PRODESAL,
cuyo     desglose     es     e]      siguiente'

Nombre Unidad ODerativa No Usuarios Monto ÍUF`493 Moiito  ÍS\12.l28.8477_19l.113PRODESAL  COLINA   1  -2015RODESALCOLINA2-2015OTAL
llO62

292
785 l9.319.960

2) Colaborar actjvamente en la constítucíón de  la Mesa de  Coordínación y  Seguimiento de  cada Unidad
Operatíva

3)   P9rti.cipar   y   aprobar   la   propuesta   de   reorganización   de   las   Unidades   operatvas   existelites   para
colistituir  la(s)  Unidad(es)  Operativa(s)  Territoria1(es)  a  partir  de  la  firma  del   nuevo  Convenio.

4)  Partic¡par en  la definición de  la conformación y  estructura del  Equ¡po técnlco  Mult¡dlsciplinari'o,  o en
su reorg.anización, en conjunto con la Entidad Ejecutora, que deberá operar a partir de la firma del nuevo
Convenio.

5)  Elaborar o  avanzar en la elaboracíón del  Plan que  sustentará el  nuevo Convenio,  de  acuerdo  a lo que
establezca`n   las   nomag   técnicas   del   PRODESAL,   en   conJunto   con   la   Entídad   EJecutora   y   con
particípación  de  los  agricultores  usuarios  del  Programa y  de  las  entidades  púbhcas  y  privadas  presentes
en        la       comuna.

CUARTO: DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA

l )  La,  Entidad  EJecutora  aportará  la  suma de  $  3.702.315,  según  consta en  la Carta de  Manifestación  de
lnteres  y  Compromiso,  para  contríbuir  a  fmanciar  el   Programa,  de  acuerdo     a  lo  establecido  en   las
Normas    Técnícas    del     PRODESAL,    cuyo    desglose     por    Unídad     Operativa    es     el     siguiente'

Nombre Unidad ODerativaRODESALCOLINA1-2015RODESALCOLINA2-2015OTAL No Usuarios Monto ÍS\
110 2.470.960
62 1.231355
l72 3.702.3] 5
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:}ecEeJde:nutt::  :aoriOota::daddes:reibleOSreafiE:eftnecSiarmOennettear:OnS eqesilgaui::::dacduaEJreoCutOra,  señalados  en  el   cuadro

Nombrc U.Operaíiva Capacitación yaccioncsforma,ivasS) Gastos generales(S)(*) Comp]ementoIlonorarios(S) Complcmen,oMovil]'zación(S) Otras act¡vidadescomplementarias Monto  Total  U  O(S)2470960I23]355

RODESAL  COLINAl-2013-PRODESALCOLNA2-2015_TOTAL 2  273_283l.]20_533 1976771IO822 (St

3393 816
0

308.499:EerJS::hn:a:u:aOr?gaO*r:edtSáeermLFO;OniddeoO:areádnOee:ePdeep:b:::§ta:nd::S:;rra!:eo:ai?o:Ztea: 0sadisposjcióniónde'asCrobadoporlO. 0 3.702 3]5

en  foma  opoapacítac]'onesDAPydeberártuna,  por parte  de  la  Entídadyaccionesfomat]vassegúnnestareJecutadosantesdela

3) EJecutar los recursos transferidos por INDAP según lo descrito referencialmente en el  siguiente
cuadro:

PRODESAL  COLINA   12015_RODESALCOLINA22015TOTAL onorarioslO220247 Mov¡lización1600762 Mesa de Coordinación Monlo TotaI  U.O.  (S)l2128847
307  838

6156775]6.377.022 83732l2_438.083INDAPalasMesass),segúnloestableciun]cipio,estosrecurraquelaMunicipalidrticiparenestainstan 197017504.855 7191113

Admini'strar  los  re.cursos  aslgnados  porUn¡dad(es)Operativa(s)correspondiente(gToCbaa¡OdequGealsatoEs#tádeidMEú'nefcitp::?¡eeame£neenlosquejncurr.anlosagricultoresporpasufuncionamiento.
l9319 .960deCoordl'naciónySegulmi'entode  la(s)doenlasNormas.TécnícasdelProgramasosdeberánmaneJarseenlaCuentaCcG¡roa.dpuedahacerelreembolsodelosgastosciaobíenfmanciarlosgastosasociadosa

4)  EJeciutar  en  su  totalidad  los  saldos  pendientes  del  aporte  de  la  Entidad  EJecutora,  que  constan  en  e]
iiiforme financiero  final  de  la Entidad EJecutora, en capacitaciones y acciones formativas o eli  otros flnes
establecidos de común acuerdo con TNDAP, que  contribuyan  al  buen  funcionamento de]  mismoJ  durante
los primeros 2 meses poster,ores a la renovación del  Convenlo, cuyo desglose por Unidad Operativa es el
siguiente:

Nombre Unidad ODerativa No Usuarios Monto /S\0RODESAL  COLINA   1  -2015RODESALCOLINA2-2015TOTAL
110

62 0
l72 0

5)   Participar   en   la   elaboración   de   la  propuesta  de   reorganización   de   las   Unidades   operativas   para
constituir la(s) Unídad(es) Operatíva(s) TerritoriaI(es), que deberá(n) operar a partir de la firma del  nuevo
Convenio.

6)  Partlc¡par er,la definl'ci.ón  de  la conformación y  estructura del  Equipo técnico  Multidisciplinarlo,  o  en

¥iuríeaOrgadneliZaClnOunéveon  CO¿Uounnj:n:oOn  lOS  lntegranteS  del  Equipo  Técnico,  que  deberá  operar  a  partlr  de  la

7)   Particípar  en   la   elaboracíón   del   Plan  que   sustentará   el   nuevo   Convenio,   de   acuerdo   a   lo   que
establezcan  las  no.rmas  técnícas  del  PRODESAL,  en  conJunto  con  INDAP  y  con  participacjón  de  los
agricultores  usuarios  del  Programa  y  de  las  entidades  públícas  y  prívadas  presentes  en  la  comuna

8)  Respetar las  licenclas  médícas  de  los  profesionales y  técni'cos deI  Programa,  especialmente  cuando  se
trate    de    muJeres    que    hacen   uso    de    su    llcencia   de    pre   y    postnatal.

Pi-c`r`'nrián  Fypnta  t`rO   'n4,4C)  _  T)áo  <
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lO)  Visibllizff  el  aporte  que  realiza  INDAP  en  las  diferentes  Ferias  de  productores,  organizadas  por
Municipios,  u  otras  en  las  que  participan  pequeños  agricultores y  campesinos  ilsuarJos  del  PRODESAL

1 "  Cump"  m  los  slguientes  estándares  de  caLidad  mínimos  del  Programa  en  el  periodo  en  que  se
extiende     el     Convenío.

eu

Típo dc Actividad qiie rca'izaráduranteelperiodonLonesruld
Nocontac'osml'nímoseneli,eriodo Verificador

écl\c.c
g    paes    ecaracterco/informatívooncsdecaac't 2 cta de reunlón coli firma de asistcntcs

p     i  aciony formaclonReumonesdelaMd
l Informe de actlvidades y  'Ista con  firma  desistcntes

esa    e CoordinacionySegui"cntodelaUnidadODeratm 2 Acta dc  reui`ión  con  firma de asistentes

A contmuación se deta]lan alguna,s activ]dades y productos descritos en el  cuadro de estándares m]'nimos
que requierem mayor especificacion'

Se requ!eren 250 vi'sitas técnlcas a los usuarjos por equ¡po técnico
Se requieren 2 reuniones para elaborar y valídar el plan 2015.

Reu

Tipo dcdnloneAc,ividad que realizaráuranieelperiodoI Nocontac(osmi'nimoscnclt)eriodo Veriricador

écn\L\.
S grupaco/¡nformatonesdecap' cs de caracterlvoacitaciónfi

1 cta de reunlón con f`,rma de as,stentes

y   ormacioneunionesdelaMdC l Informe de  activ,dades y  l ista con  firma desistentes

Sej2
esa    e     oordinacionyuimientodelaUnidadODerativa 2 Acta de  reuiiión  con  fír,iia de  asistelites

A continuacíón se detallan algun.a,s actívidades y productos descritos en el cuadro de estándares mínimos
que requieren mayor especificacion'

Se requíeren  125 viSitas técnicas a los usuarios por equípo técnlco.
Se requieren 2 reuniones para elaborar y valídar el plan 2015.

l2)   Rendír  el   bono   de   movílización   otorgado  a  los   integrantes  del   Equi'po   técnico  preferentemente
usando  como  respaldo el  Decreto  Alcaldicio correspond¡ente,  sumado a una dec'aracíón  simple reahzada
por cada urio de los b.eneficiados por dicho bono, dando cuenta de la recepción de los recursos y de su uso
asociado  al  cump'Imiento deI  Plan  de trabajo aprobado  por INDAP,  para  lo  cual  se  tendrá qiie ut,lizar el
formato    provisto    por    INDAP.

QUINTO: DE LAS TRANSFERENCIAS I)EL APORTE DE INDAP

El   aporte  de  INDAP  se  transferírá  a  trayés  de  las  siguientes  cuotas  y  previo  cumplimiento  de   los
requisitos      que      se       indican      a      continuac¡ón.

CUOTA NO  l: correspond¡ente al 100 % dcl aporte dc INDAP.

Los requisitos para el pago de esta cuota serán:

-Carta de Manifestación de lnterés de la Entidad Ejecutora, con la firma del Representante Lega1.
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correspondiente resolucíón de aprobación firmada por el  Director Regional
~ Presentación del  Plan de TrabaJo, de acuerdo al  formato provisto por TNDAP, y con anterioridad al
término de este Convenio/Contrato en una fecha establecida por INDAP (indicada en las
Especificaciones Regíonales).

Especificaciones Regionales para la cuota  1:

-AdLcionaLmente y no como parte del pago de la cuota se establece lo siguiente

l  -30 de Octubre, propuesta de adecuación terTitorial  de  los usuarios y del equipo técnico
2 -20 de novieribre, plan de trabaJo indivldual y colectivo   incluye asesori'a e  invers,ones
3.-La fecha maxima de entrega de' plan de trabajo 2015, será el  l 5 de Julio.

Esta documentación debe entreg?rse a más tardar el día  15  de Julio de 2015 y su pago se realizará a más
tardar    5    días    hábíles    despues

i%s?e4iPorreesVlaSairaaeyntOr::eaTda:abiOenadPorOibnafi:a+OaSr daOFauE:FitdOaS¿ PEaJreaci:oCr:a:iter:sdurftaudnoPd:JOa dreevli§iod::Sp:?ablJJ:§
efectos     correspondientes

En  caso  que  se  generen  saldos  deb,do  a  retrasos  en  la  contratación  del   equipo  Técnico,  éstos  serán
descontados   de   los   montos   correspondientes   a   la   cuota   siguiente,   salvo   que   el   Director   Regiona'
respectivo autorice por escrito su uso en acciones complementarias al  Programa y en benefíc,o dlrecto de
los agricultores   Cuando el  saldo se  produzca posterior a]  pago de la última cuota, dichos montos deberá,i
ser  devue]tos  a INDAP  o,  el  Director Regional,  sobre  hechos  fundamentados,  autorizará   el  uso  de  los
saldos  disponibles  de  INDAP  en  acciones  o  actividades  que  vayan  en  directo  beneficio  de  los  usuarlos,
los  que  deberán  ser  usados  antes  de  concluir  la  presente  Renovaclón  de    Convenio   En  ambos  casos,
deberá     ser     autorízado     por     la     Dírección     Nacíonal.

El  retraso en la presentación de  los  informes técnicos y  financiero y/o el  incumplimiento  lnJustificado en
las  actividades  establecidas  en  el  Plan  de  TrabaJo,  establecidos  como  requlsito  para  el  pago  de  cuota,
'mplicará un descuento en la Fvaluación de Desempeño del  peri'odo correspondíente, ya sea de la Entidad
Ejec.utora  o  del  Equipo  Técnico   Si  el  retrqso  es  igual  o  mayor a  30  di'as  consecutivos,  será  cons¡derado
un   incumplímíento .grave   de   las   obl.igaciones   y   compromisos   contrai'dos   en   el   presente   Convenio,
pudiendo        determmar        el        término        anticípado        del        mismo.

Las observaciones  que  realice INDAP a los informes  presentados en cada cuota deberán ser subsanadas
dentro   del   período   de   lO   días   consecutivos    Si   estas   observacíones   no   son   corregídas   en   el   plazo
establecido, se aplicará un descuento en la Fvaluacíón de Desempeño del  período correspondiente, ya sea
de  la Entidad  Ejecutora o  del  Equipo  Técnico,  según  corresponda.  Un  retraso  en  la nueva  presentacíón
del(1os)  infprme(s)  igual  o  superior a 20  días  consecutivos  será consíderado  un  íncumplimíento  grave  de
las  obllgaciones  y  compromisos  contraídos  en  el  presente  Convenio,  pudiendo  determinar  el  térm¡no
anticipado       del        mísmo

SEXTO: DE LA VIGENCIA DE LO NO MODTFTC^DO

En  todo  lo  no  mod.ificado  por el  presente  instrumento,  se  mantiene  plenamente vigente  lo  estab'ecido  en
la  última  Renovación  del  Convenio,  realizada  con  fecha  l7  de  Febrero  de  2014,  que  fue  aprobado  por
Resolucíón    Exenta    NO    Ol7822    de    fecha    19    de    Febrero    de    2014.

SEPTIMO: DE LAS PERSONERIAS

La facultad del Director Regional de INDAP para suscr]'b¡r la presente Renovac]ón del  Convenio, consta
en  la  Resolución  Exenta  NO  O85014  de  fecha  "  de Junio  de  2014  y  su  modificac¡ón,  que  aprueba  las
Normas  ,Técnicas  y  Procedimíentos  Operativos  del  Programa  de  DesarTollo  Local  (PRODESAL),  y  su
personeria  en  la  Resolución  Exenta  NO263,  de  fecha  25  de  Abril  de  2014  de  la  Dirección  Nacional

DJ-c,^1,.^,'^n  [van,.\'O   'r\A1ÁO      T)án  7



La personería del  representante  legal  de  la Entldad EJecutora consta en Acta de  Proclamación de  Alcalde
y          ConceJales           de           fecha          30-1l-2012

Se firma ]a presente Renovación en tres eJemplares de ,]déntico tenor y data, quedando uno en  poder de  ]a
Entidad  EJecutora,  uno  en  poder  de  la  Agencla  de  Area  de  INDAP  y  uno  en  poder  de  la  Dirección
Regional     de     INDAP.
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ANEXO NO I  NOMINA DE USUARIOS

NOMINA AGRICULTORES DE UNIDADES OPERATIVAS

Unidad ODeratíva:  PRODESAL   COLINA   1  -2015NoNbc

l3
om    re      omDletOBARcAMAI<IrNt~zRuDEcINL,oHAi{oLDOGUIL^KJAUREMAURIC'OALBERTOGUILAl<LOPE¿t'LDRO^GUTL^KIAPIAC^RLOSALBtRlORCERODKIÜub¿VICTORDOM'NGuRCEKOL)RllIUEZJ^IMEEDUARDOSIUD'l,LOl,UILLERMOSTUDILLuL`LOR£SLulSPA"<ICIOASl`UDILLO^I-lUMADA^NAMARIABASTIASVASuUE¿JUANCARLOSBAST'ASVASuUE¿PATl{lCIOMIGUELBON^BONAJOSEHERMINIOBR^VORAMTREZ`IORGEFRANCISCC)l{USTAMANTEPARR^MARIA'SABEL`ABANAPAL^C'OSl-LORAARRIONMUNOZTEGUALDADE

Rut
J70  7%-8II8548O3-0I_ I2  8J3  754-Ó44850()-/l2852346-4

79 I  l  o()6  228-98066()J5-6

lO
9  405  8jJ-55717388-2Il73062I-6

Il12

l3I4l5l6
ll   944922-77182J_{)-k

8  863  588_45898260_l

t.?
17I8l9 ARRION VbRG^RJA`  L'LIANÁ'ASANOVAKAMIRtZJAIQUHEUUUELéNIATRluiLBuNONTRERASSEPULVEDASA

.L C^RMENELINb\\\\\
002  354-3l54lÓ()O4-!43632)_5

JU ALY  DEL C^RMENRAE
l¿  7Ó9  794-9l22jsj-Kl356óOI9-IIj6(1477I-/

l?2
LvlRA`ONTKER^SSbPULVEDASIMONALbJANDROC)RTE¿BARKER^l'AOLAANDR

3_4 DlDlL)J
EAAZDIAZFEDf1]C]ADELCARMENAZRAMJRE¿'GNACJOFELJXAZRAMJRE¿CRISOLUGOLIBOR'O

J6
07l   Ó_1_8-9

7 074 402-3

7
D,AZ RAMIREZ  IVD'^ZR'uUELMbaN CES^RRJCARDOIJEL 7  074  403_IlOO31750-88Ó05405-l

189 L)'AZROMEROSoLJ=L,AD                 CARMEN

303lj2
sP¡ESPl NA  MORA  JOl{GE MAMEl{TONO¿AALARcONr-bLIXDbLc l3083  JI6-3129585/4-9

ESP'NO/_A  ROMERO RODRIGO ANTONIOFAR'ASIJJ¿ARROJUAuU'N^L)OL' 3153547-ól2261284-8llO296J4-/l266)l30-8

3334 FARIAS TEKAN  KAl-HERINE+`ARl^SVbLASUUE¿MAR[O S
IIJ

353ó_738`V FUENlbS  PtKALTA  sABiNA     tJüUNL)OONZALEZMU¥OZMAR]OLDUÁRDOUAJARDOC;ONZAIJEZFIDbLUERKAAGUILERALuC'AUF,RRAGUERRAl:_LEN^l)ELCAKMbNUERRAüUERR^MANUEI.ALFONSOHIDALGomDALGosAMuELENR,QuEHORMAZABALRODRIGUEZRAMONIIURRAMORALESJIJVbNALAUREARAVENAEDUARDO'AUREJAURENIBALDOADRIANAUREVILLAROELANUELINAROSAJERIACERDAHERNANAGUS+lINOSEANIONIOL)U^R"HIDALGOLAR^MALDONAL)OLUISRAMUNLASTR^P^LAC'OSJUANENKJuUELASIRAVALDIVIAMARGÁR'l-AL)EL^S  MERCEL)|Sl.LANCAP^ISLUISLOPEZDIA¿S^B'NADEl,ASMERCEul=SLOPEZTORRt.SSOLEDADDELCARMbNLOPE¿R^Mll{EZGEM'1ADELCARMEN 5   I68531-8

476  393-2lOó4342l-2

5  92O  O32-l

0l"23
37()  7()0_2llO29880-3

8  098  Ó20-3l2174755-3

7336613-59051122-K
456789

54=  3(1l-8
+ 71L) lJ7-\_l2827507-k

972  ó03-8l54lI529-3

505l52 I282/4(1/-/l64597ICJ-9

7  849  378-k
3-4 ll    /60103-k7Ó0506()-0

555Ó57 9()5  988-5lO5()4702-656Il20-5

MACAYA  HIDALGO RICiOBERMACAYAPI¿ARROMIGUELDTO  EDUARDOÉLCARMEN

_)-859 MAUl{'CIO  u,ANCA  PAIS 68I   519-lI5t(0762o-9

MC)RENO C^LDERON  C^RLl)SMUNOZRODR'l,UE¿CARLOSNAV^RROLOPEZDl)MINGOHERNANRTT¿CALDt,RONXIMENARTIZCALDERONLUIS^LBE,RTORT'ZMOKENOR^ULüONZALOP^lLEM'IJL^ROOUEJOSELEONPALACIOROC[TAMANUELSEGUNDOl'ALAC'OSARANGUIZISAIASIrJALACiOSJAUREMARIAANGbLAPALACIOSKOIH^JOSEM^RIA
0I1 l 2  2()0  250-8

OJ3  668-3
3  4()8  443-2

34 1149()   l49-080=l974-l

36 Ol2309_l

050  549-7881558_4
7

)8)970 '  858  507-0271448-0)y¿950I-2_i542364-4

P^LAClOS  t{OI HA ILbMENTIN A
7l PALACluS  ROII-lA  ISMAEL  L)EL C^RMEN
7273 PARADA  ARAYA  JOSE Ü^BRIE L 8ól8247-5

PERAL I A  BORC)UtZ CARLuS  ALEJANUROPEREZB^RREKAJESuSDbLCARMENPERb¿CAS"l,LuPEDROrERE¿CAsTILLOOSMANN'BALDOK^MIRE¿GUt-'-JRRAFELIXDbLC^RMENKAMJRbZGUERR^M^NUELJLSUSRAMIRbZLOPEZJUANADELl`RAM'REZLOPb¿üLOR'AMARtJAKIIAKAM'RbZLOPEZELSAOLIV'A 7  679  338-7
7475 5  6()3  94Ó-2

8  068  809-l
76 S27/   I5Ó-U

7/78 7   /48  9I9-3

7 /¿  84t¡-7
7980 8  905  354-4l247/878-6

8l8283 0  574103-0
RIUUELMb |AKRION  uONZAL O ENRluUE lO58J9/2-3lój776lJ-8
R'QUELMt: lJIA¿  Ml=LCHOR  D^NILURIQUELMEORIIZANDKESIJELIARMLNROCHAAl,U[LE[uDOMINGAROC`HABKAVUHUC,ODELCARMbN

48586 37t¡   /63-9
3  249  ljÓ-7
5  549  394-4

87t'\ ROC`HA ORTIZ  M^NUEL IJOMI NGO 913  2JO-2ll49()875-4

ROCHA ORTIZ LUISA
89 ROCHA  ORTIZ  MARJA   EDUVlüES                                                                                                                                                            8 l    Í84  48_\_-2

I93  37Ó-ó
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l9293
tGUNDO ALEJ^NDRORODl{lGUEZROC'iAIEO[`ll.ORODRIGubZRUDKlüUEZSONIARODRIGUEZVEC,AXIMENAMON'CAKOMEROCARDENASEMEl`ERJOANGL`.LSAT"TENTOP^C'-IECO^NGELP^TR'C'0SILV^CONTRERASMARIO^LBERTOS'LV^SJLVAGERARL)OFF_uPESOTOROSASEST[TERroRREJóNARELL^NoBLNlioDAGoBERTuURRbJOL^LILLOM'REYADt+LASURRUllAVEUAGUILLLRMOPATRICIOVALDIVIAG^LLARDOANGEl~AJAOuELINEVAbQIJE¿OROZl;Ol-RANCISCAVELGADIAZRODRIGOANl`ONIOVERGARAROCHASUSANAV'LCHESI`UENTt,SLUISGUILLEKMOV'LLAGRAACEVEDOM^GALYDELCARMENVILLARROELBARRAHORTENSIAROSAyEsSicAIVoNNEMAR-rINE7_GALA¿

6ó()  075-5

ll   390292-25475938-k

949_\ 8  044   7ó9-880014(18_6lO6ló505_k

l)6

9798 9  037 4Ó4-8l7411940-6/832298-5

99

100IOI102 7  202  773-67107523-O

9  90¿  73l)-4
lO3 ll  49038l-7
lO4lO5 2318/7-9IOOj288I-K

lOÓ l1857979-879817_iO-37812/47-3
l()/IO8

lO9 770154-6
llO                    ~tJNIGAMOltAGACECIL'^DELCARMENUn,dadODt,P l   l   258493_>lO31033l-2

NoI
eraiva.       RODESAL    COLINA    2-2015GUTLARJAUREJuANcARLosNOmbreCOniDletoRREDONDOESPINuZAM'GUELANGILBARRERARUBILARMANUEl.JESUSBASUALTOAYALAMARJOALBbRTOBEHRENSSAURbDuSONIADELl`BENAVIDÉSMONDACAMARGARIIADbLASMbRCEDr_sRAVOPE[{EZHERN^NDELCAKMENABRERAPINOHbCTORGUILLERMOARKAbCOBKAVUHECTORRENEORREA'BARRALU'SEDUARDOFARIASVtLASQUEZIJEDROENR'QuEFRÉZCORDOVAEVARJSTO^RTUROrUENZ^L'DAMuNOZRAuLHuMBERTo,UZMANGATICAM^RCbLADELTRANSIT

Rut
ll  642709-5

lO  O58  Ü97-7

85t¡  Ó93-0l84770-oI20749-3
)

78 lOOI2276-65768877-/

9lO+ l 92  589-9
857  236-844409{)-3

l2l3 8  ()07  9I6_8664765_45812749-3

l4

l5lÍ) ¡UZMAN  l,UTll=l{RbZ  PEDRO JUANUZM^NGUIIERREZSEGUNDO+'U
.uO

)l   601518-88240524-()

l7Í8 HERNANL)E¿ GOME¿ ALEJANDROHERRER^GON¿Al.E/_JENNYDELI AR M bN 5199274-I563827l-2lO342109-8

l9 lZQUIERDO VEGA  t'RANCISC`O JOKG E?0 AUREGUI  COKDIJt3A  MA I ILDELOPtZARAYARUMUALDOLOPEZT'ASIENEANGELCUSTODluM^R'NBONALUl>ALBEKTOMARuu[¿NUNb¿SULEDADM^RT'NEZGONZALEZJUANCARLOSMENDE¿NUNLZL'^OLADELCARMENMERCADOQUIRO¿lNESl)ELCAKMENMERC^L)OuUIROZANALU'SAMEZ^AÜU'LERAHORTENCl^ROS^MIR^NDAHF_RRERAPATRIC'ODELIARMENMORENOGONZALEZMAX'MOMORENOUUIROZCARLOSALBERTuMORENOVELASUUEZJOSEMARCELOMURACASANOVACtSARANIONIOMURAC`ERl)AMON'CAM^RCLLANEGREIEAGIJILERAJORGELUISLIVERASAAVbL)RAJuANJRMAZABALDIA¿EUÜENIODELCARMtNRl`[GAMORENOADRIANFERNANuC)RIEGAMOR[NOLUISOIUANDORTIZAYALADOMINGORTl¿AYALACONSUEL,ORTIZCALDERONJuSEDOM'NUORT'ZJORQUERAJUANCiABRIELJRTIZPALACJ()SLUCIAFLORINIJArALAC'i)sKoCHAJAVIERADR'ANl'EN^LOZA'NOSTKOZ^B^RBARAVIVIANARAM'RE¿ABARCAPEDROJUANKAMTRE¿CARRERACARLOSKOJASMUmZLu'SR'CARDOKOJ^SMUNOZRAJMUNDOLEONC'OKOJASMUNOZMAR'ADEl,CARM[NKOJASRUZROLANDOALBbRTOROJASSANIJOVALJUANSEGOVIASEÜOVIAADELADELC^RMENIAPIACOLLADOJULIOANTON'OuRurIAvEGAM^NuEl.VALDIVIASOTtLOLU]SVE'LASQUEZPL^Z^'NEJSVENEGASKIVF.KAPAUIJAvILIHEsFutiNTEsHEcroRUNIGAGAT'CAP^TRICIOALEJ^NDRO ()37  439-kI()l408IO-8
¡

2 803  2844
?3 7  472  ¿25-3

4)5 747585I-//()81842-98685162-t!

26
78 l248I   O8/-6

OO5  902-U

93()3l 7  459  942-7J9()572-5

"   772  895-9

3233 5  7l()  294-2

86()  729-tl

3435 l2   ll2   /02-4

l2  827  456_l

ó lO    l2368l_l

37 613  {J92-875143ó9-9

38

390l2j 601   9f)4_4

7  429  663-_/
699   I50-O

8  09ó  585-0
8  9I8  242-5

4)6 872  493-7-`\\l-'.\

695  32J-8

7 7  366  213-3

8 9Ól34ló-(J
"9 5  68Í)  OS3-3

505I 7514359_l

9615  930_7

52 795O30I_0

53 06l  JU6-3

54 819  042_k

5556 5  202  2ü2-7
81515j2-8

57 05()  5J6-¿

58 lO  572187-()

590 )  864  779-7/9Ó9717-6

1
2    I7410()-I

2 l90Ó3I_2

I 2  827  J_24_k
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2 - IMPUTESE el  gasto a la Asignaclón  Presupuestaria 24 01  416, actividad 560 PRODESAL

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

_-_-i-.::±-_,_=*
Transcríbas¬,  a:    Ofic¡na    de    Partes,    Jefe  ,de    Operaciones,    Jefe    de    Fomento,    Jefc    de
Administracion   y   F¡nanzas,   Agencia   de   Area   AREA   NORTE,   MUNICIPALIDAD    DE
COLINA.
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